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Asamblea General

* En nombre de los Estados Miembros de las Naciones Unidas que son miembros
del Grupo de los 77.

Transferencia neta de recursos de los países
en desarrollo a los países desarrollados

Guatemala*: proyecto de decisión

l/ Resolución 35,'56, anexo.

Cuadragésimo segundo período de sesiones
SEGUNDA COMISION
Tema 12 del programa

La Asamblea General pide al Secretario General que, al preparar el informe
solicitado en la resolución 1987/93 de 9 de julio de 1987 del Consejo Económico y
Social, incluya una sección sobre la relación entre el nivel de la transferencia
global neta de recursos reales de los países en desarrollo a los países
desarrollados y el logro de la meta de crecimiento de los países en desarrollo
establecida en la Estrategia Internacional del Desarrollo para el Tercer Decenio de
las Naciones Unidas para el Desarrollo 1/.
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